PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

TITULO I

OBJETO, ALCANCES Y DEFINICIONES

Artículo 1º: 
La presente Ley tiene por objeto:

1- Promover la tenencia responsable de animales domésticos.

2- Establecer las condiciones y obligaciones que deberán  cumplir  los propietarios o tenedores de dichas especies.

3- Respetar las normas de convivencia saludable hacia una mayor calidad de vida.

4- Cuidar el espacio público y valorizar su uso.

5- Regular las actividades comerciales correspondientes a estos rubros.

6- Prevenir la aparición de zoonosis y otras patologías vinculadas a los contactos con animales domésticos.

7- Incentivar los procesos educativos, tanto en la faz informativa como formativa, promoviendo adecuadas pautas de comportamiento humano en relación a la tenencia de los animales, involucrando en este proceso a Centros Educativos, Instituciones de Salud y/o Instituciones de la propia comunidad.

Artículo 2º:
La presente Ley es de aplicación en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3º: 
Se entiende por animales domésticos a aquellos que están destinados a convivir con el hombre a título no mercantil.

Artículo 4º:
Entiéndese por tenedor responsable permanente a toda persona física  y/o jurídica que custodia de manera contínua a estos animales, encontrándose  obligada a su alojamiento, cuidado, alimentación, vacunación, identificación, control de excretas, contención, atención de la salud y buen  trato durante toda la vida, evitando asimismo el riesgo que pudiere ocasionar como potencial agresor o transmisor de enfermedades a la población humana, animal y al medio ambiente.

Artículo 5º:
El tenedor responsable transitorio será aquel que custodia al animal sin ser su poseedor permanente, siendo igualmente garante del cuidado del ejemplar por el tiempo que éste permanezca a su cargo.

TITULO II

DE LA AUTORIDAD DE APLICACION

Artículo 6º: 
El Poder Ejecutivo determinará a la Autoridad de Aplicación de la presente Ley que, a su vez podrá descentralizar hacia las jurisdicciones municipales las acciones derivadas de la aplicación de la misma.

Artículo 7º:
La  Autoridad de Aplicación  tendrá incumbencias sobre:

1- Controlar y fiscalizar las actividades de la presente Ley.

2- Atender a consultas las derivadas de denuncias por maltrato de los animales y por daños o molestias producidas por éstos sobre las personas o bienes públicos o privados.

3- Evaluar situaciones de abandono de los animales.

4- Implementar acciones sanitarias de prevención de patologías propias de los animales domésticos.

5- Generar programas de promoción de la tenencia responsable de animales domésticos.

6- Implementar acciones sanitarias de prevención de lesiones y/o patologías producidas o transmitidas por los animales domésticos.

TITULO III

OBLIGACIONES

CAPITULO I

OBLIGACIONES DE LOS TENEDORES RESPONSABLES

Artículo 8º: 
Es obligación de todo tenedor responsable de animales domésticos:

1- Inscribir al animal doméstico en el Registro creado “ad hoc” por la Autoridad de Aplicación o las jurisdicciones descentralizadas.

2- Identificar a los animales conforme la reglamentación de la presente Ley.

3- Denunciar muerte o venta del ejemplar.

4- Cuidar integralmente del animal, entendiéndose por tal: buen trato durante toda la vida, alimentación, higiene, vacunación, alojamiento adecuado y el control/recolección de excretas.

5- Evitar daños o molestias entre el vecindario y transeúntes ocasionales.

6- Controlar, prevenir y cuidar las patologías que pudiera padecer el animal doméstico.

7- Prevenir el riesgo que pudiere generar como potencial agresor o transmisor de enfermedades a la población humana, animal y al medio ambiente

Artículo 9º:
Frente al caso de daños o molestias ocasionadas a personas o bienes, la Autoridad de Aplicación  podrá  proceder, mediante la decisión judicial respectiva a retirar el animal doméstico, pudiendo derivarlo a la correspondiente Sociedad Protectora de Animales o a otro lugar de resguardo que dicha instancia así determine.

TITULO IV

PERROS GUIAS

Artículo 10º: 
Se entiende por perro guía al que acompañe a una persona con discapacidad visual fehacientemente acreditada. Este ejemplar deberá portar la identificación correspondiente emitida por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 11º:
Las personas acompañadas de perros guía tienen permitido conjuntamente el acceso y permanencia a lugares, alojamientos y medios de transporte público colectivo de pasajeros terrestre y fluvial.


En el caso de los transportes públicos el perro deberá acompañar al pasajero en el primer asiento del vehículo.
Artículo 12º: 
El adiestramiento de caninos para guía, deberá efectuarse por adiestradores que estén inscriptos en el Registro de Adiestradores de Perros que dependerá de la Autoridad de Aplicación.

TITULO V 
DE LOS ANIMALES EN LA VÍA EN LA VÍA PÚBLICA
Artículo 13º:
El tránsito y permanencia de animales domésticos en la vía pública y espacios públicos será permitido bajo las siguientes condiciones:

1- Cuando estén debidamente identificados y vacunados.

2- Cuando sean conducidos con correa o cadena no extensibles y resistentes, menores a dos metros de largo y con bozal homologado para la raza que permitan su control.

3- Podrán permanecer sueltos en zonas específicamente determinadas y no atados a postes, carteles de señalización ni monumentos públicos, siempre estarán acompañados de su tenedor responsable.

4- La recolección de las deposiciones de los animales domésticos de su propiedad, tanto como la eliminación de las mismas, son obligaciones de su tenedor responsable permanente o transitorio.

TITULO VI

REGISTRO DE TENEDORES RESPONSABLES DE ANIMALES DOMÉSTICOS

Artículo 14º: 
Créase el Registro de Tenedores Responsables de Animales Domésticos, que dependerá de la Autoridad de Aplicación de la presente Ley:

a- Serán requisitos para la inscripción a este registro, entre otros, los siguientes:

1. Ser mayor de 18 años de edad.

2. No haber cometido infracciones o violaciones a las  normativas que se refieran a los derechos y al bienestar de los animales ni a la presente Ley y su reglamentación o las que en el futuro la reemplacen.

b- En el Registro se asentará, entre otros datos, los siguientes:

- Datos del tenedor responsable y características del animal.

- Cobertura de vacunación.

- Muerte, venta o cesión gratuita del ejemplar.

La Autoridad de Aplicación dictará las normas necesarias para el funcionamiento del citado registro.

TITULO VII
DE LA COMISION TÉCNICA ASESORA

Artículo 15°: Créase una Comisión Técnica Asesora Permanente dependiente de la

                        Autoridad de Aplicación, que tendrá las siguientes funciones:



1.- Expedirse , cuando le sea requerido por los Ministerios de Salud y
                       Asuntos Agrarios, en toda cuestión relacionada con el manejo y control
                       de poblaciones de animales en centros urbanos de la Provincia de Buenos 



Aires.



2.- Elaborar y proponer a los Ministerios de Salud y Asuntos Agrarios las 



normas técnicas necesarias para el manejo y control de poblaciones en 



centros urbanos de la Provincia.



3.- Ante casos de gravedad epidemiológica de enfermedades zoonóticas,

                        asesorar a los Ministerios de Salud y Asuntos Agrarios respecto a los

                        procedimientos y métodos a adoptar para su control.


4.- Recopilar y analizar la información disponible sobre aspectos

                       demográficos y dinámica de las poblaciones animales urbanas y su

                        incidencia sobre el hombre y el medio ambiente.



5.- Asesorar a los Ministerios de Salud y Asuntos Agrarios con relación a

                        la creación de los mencionados Registros.

Artículo 16°:  La citada Comisión estará integrada por dos representantes honorarios de



Las siguientes instituciones:



1.- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires


2.- Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires.


3.- Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La 


Plata.



4.- Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad del Centro.



5.- Asociación Argentina de Zoonosis



6.- Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires.



7.- Sociedad Argentina Protectora de Animales
CAPITULO VIII
PERMANENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS  EN LOS ESTABLECIMIENTOS CON ACCESO PÚBLICO
Artículo 17º:
Los dueños de establecimientos con acceso público podrán permitir o desautorizar a su criterio, la entrada y permanencia de animales domésticos en los mismos, debiéndose cumplir con los requisitos de cuidado evitando molestias y control/recolección de excretas consignados en el articulado precedente.

Artículo 18º: 
No será permitida la permanencia  de animales domésticos en lugares relacionados con la producción y/o manipulación de alimentos.

Artículo 19º:
Queda prohibido el baño de animales domésticos  en fuentes ornamentales, estanques de agua de plazas, parques y paseos públicos.
TITULO IX
SITUACIONES DE EXTRAVÍO Y ABANDONO

Artículo 20º: 
Cuando se encuentre un animal doméstico extraviado en la vía pública se dará parte a la Autoridad de Aplicación.

Artículo 21º:
La captura de los animales que se presuman en estado de abandono será en forma incruenta y por medio de personal idóneo en vehículos adecuados a tales fines, se los alojará en lugares que se determinen de manera específica, dependiendo todas esta acciones de la Autoridad de Aplicación.


Los Animales en cautiverio podrán ser adoptados  a través de campañas efectuadas por la Autoridad de Aplicación y Organizaciones no Gubernamentales, promoviéndose la tenencia  responsable por parte de particulares o entidades legalmente constituidas sin fines de lucro. La Autoridad de Aplicación ejercerá la función de contralor sobre la base de las pautas internacionales en relación al perfil del adoptado, del adoptante y de la entidad interviniente.

TITULO X

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES

Artículo 22º: 
Queda prohibida la venta callejera de animales domésticos y su ofrecimiento como premios de concursos.

Artículo 23º:
Los locales de reproducción y de cría de animales domésticos se encontrarán habilitados para tal fin por la Autoridad de Aplicación.

TITULO XI
ADIESTRAMIENTO DE PERROS
Artículo 24º: 
Créase el Registro de Adiestradores de Perros que tendrá el carácter  de obligatorio para el ámbito de la Provincia de Buenos Aires y dependerá de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 25º:
La Autoridad de Aplicación competente otorgará la credencial habilitante para desarrollar dicha actividad y considerará las pruebas, cursos o acreditaciones de experiencia necesarios para la obtención del certificado de capacitación del adiestrador.

Artículo 26º: 
Toda persona que se dedique a adiestrar perros quedará enmarcada en la condición de tenedor responsable transitorio.

TITULO XII
CONTROL POBLACIONAL DE ANIMALES DOMÉSTICOS

Artículo 27º:
Para el control de la población de caninos y felinos la Autoridad de Aplicación podrá disponer de métodos de contracepción quirúrgica y/o farmacológica.

Artículo 28º: 
También se efectuará prevención y control de zoonosis y otras patologías vinculadas al contacto con animales domésticos.

TITULO XIII
DE LOS PROGRAMAS

Artículo 29º:
La Autoridad de Aplicación competente pondrá en marcha un Programa de Educación permanente para la tenencia responsable de animales domésticos, en coordinación con otros y Organizaciones no Gubernamentales relacionadas a la temática.

Artículo 30º: 
Se efectuarán campañas educativas en las escuelas para concientización  de los niños y adolescentes sobre la tenencia responsable de animales domésticos.

Artículo 31º:
Se efectuarán campañas oficiales de adopción de animales domésticos, campañas sobre optimización del cuidado, respeto por los vecinos y público en general y sobre control de las excretas.

TITULO XIV
FISCALIZACIÓN Y RÉGIMEN DE SANCIONES

Artículo 32º: 
La Autoridad de Aplicación establecerá el tipo y monto de las infracciones a la presente Ley.

TITULO XV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 33º:
Se faculta a la Autoridad de Aplicación a efectuar la reglamentación necesaria para el cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Artículo 34º: 
Autorízase al Poder Ejecutivo a crear la partida presupuestaria correspondiente y a realizar las adecuaciones necesarias para atender los requerimientos de la presente Ley.

Artículo 35º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo
.

FUNDAMENTACION

Los animales domésticos constituyen una saludable compañía para adultos y niños y hasta podría equipararse con una modalidad terapéutica para los adultos mayores que conviven en soledad y para los niños como una oportunidad de tomar responsabilidades en el cuidado de seres vivos.

Pero para el logro de estos objetivos la tenencia de dichos animales debe ser responsable, tanto hacia ellos como para el resto de la comunidad.

La convivencia con animales domésticos en las casas también tiene funciones  de custodia; caza de roedores, etc.

Sin embargo esta convivencia no está exenta de riesgos para la salud, desde alergias a los pelos, múltiples zoonosis o lesiones producidas por animales denominados potencialmente peligrosos.

Algunos ejemplos de zoonosis son: quíste hidatídico, teniasis, toxocariasis, coriomeningitis linfocitaria, pasteurella, leptospirosis, enfermedad por arañazo de gato, micosis y toxoplasmosis.

Uno de los puntos cruciales de la normativa para prevención de zoonosis es el control de las excretas.

Los animales domésticos son un factor importante en la contaminación del medio ambiente, principalmente en áreas urbanas en razón de la cantidad de heces y orina que vierten diariamente en las calles y plazas de la ciudad.
Cálculos realizados, referidos a la población de caninos en el conurbano bonaerense, señalan que se eliminan al medio aproximadamente 750 toneladas de materia fecal y más de un millón de litros de orina diarios.
Estudios realizados en plazas y paseos públicos de la ciudad de Buenos Aires señalan que el 73% de su suelo y el 45% de sus areneros están contaminados con huevos de parásitos de origen animal que pueden transmitirse al hombre.
Un alto porcentaje (65%) de la materia fecal animal hallada en el medio se encuentra parasitada.
Además de lo expuesto los animales en la vía pública provocan la rotura de bolsas de residuos contaminando el ambiente con la consiguiente proliferación de insectos y  roedores.

En otras ocasiones la presencia de cadáveres de origen animal en la vía pública produce inconvenientes semejantes a los señalados.

A continuación se presenta información relacionada con la problemática en estudio obtenida de diversas encuestas por muestreo realizadas a tenedores de perros de la provincia, en zonas geográficas y situaciones socioeconómicas diferentes (ver bibliografía).

1 - 29 % de los caninos con tenedor responsable tienen acceso a la vía pública en forma diaria.

2- 67 % de estos caninos deambula sin control directo.

3- 21% de las personas alimentan animales callejeros.

Las relaciones entre el tamaño de la población canina calculada y el número de habitantes y viviendas, surgidos del Censo Nacional de Población son las siguientes:

1- Razón perro / vivienda: 0.6/ l a l / 1.

2- Razón perro / habitante:
1 /4 a l /6.

Un estudio poblacional realizado en años sucesivos en un Municipio de la Provincia de Buenos Aires en el que se estimuló y favoreció la castración de hembras, permite afirmar que este procedimiento, en el nivel alcanzado no modificó el tamaño poblacional.

Además cuando disminuye la oferta de cachorros se ponen en marcha mecanismos compensatorios que aumentan su disponibilidad tales como:

- Obtención de cachorros de áreas vecinas.

- Disminución de la eliminación de neonatos por sus tenedores, en razón de que ésta se realiza cuando no se puede ubicar a los cachorros.

- Incremento de índice de procreación en las perras no castradas.

Asimismo diversos estudios, en especial uno de cohorte realizado siguiendo una población cerrada durante un lapso de más de 15 años, permiten determinar que el índice de tenencia de perros varía dentro de estrechos márgenes por responder a una pauta cultural de la población.
Las variaciones encontradas en la actualidad se explican por el incremento de la tenencia por razones de seguridad. ​

En relación con la edad y sexo de los caninos, las pirámides adoptan diferentes perfiles en razón de niveles socio - económicos de la población estudiada:

- En los grupos de mayores recursos se corresponde con una población de baja natalidad, siendo similar la proporción de machos y hembras.

- En los niveles de menores recursos las pirámides corresponden a poblaciones de altas tasas de natalidad y de mortalidad, de base ancha estrechándose rápidamente. En general se observa un desequilibrio entre sexos, siendo más numerosos los machos que las hembras.
La edad promedio encontrada oscila entre 4 y 5 años. Estimándose que el 68,3 % de la población se encuentra entre 0.6 y 7.5 años. Los motivos por los que las personas deciden tener caninos, son muy variados pudiendo resumirse de la siguiente manera:

1- Afectivo


64,9%

2- Seguridad


11,5%

3- Seguridad+afectivo
17,7%

4- Sin motivo específico
5,9%

El origen de los caninos varía según el nivel socio económico:
a.- 57 a 67 % provienen de un obsequio,

b.- 15 a 17 %, son recogidos de la vía pública.
c-  6 a 12 % son comprados.
d.- 7,5 a 9,5% son la cría de su propio animal.

La obtención de un canino no presenta mayores inconvenientes y no acarrea gastos económicos en el 80 % de los casos.

Respecto a la procedencia geográfica del animal, el 84 % de los canes que habitan las Municipalidades del Gran Buenos Aires son oriundos del propio municipio.
La mortalidad y la natalidad exhiben valores muy disímiles según el nivel socio-económico. En general se presentan con menor intensidad con la población de recursos más elevados.
Las principales causas de mortalidad acontecen durante los primeros años de vida. El 10% de los tenedores reconoce eliminar los neonatos. Si a este valor se le agregan las muertes ocurridas antes del destete, se obtienen tasas de mortalidad próximas al 30 %.

Las enfermedades infectocontagiosas y los accidentes en la vía pública son las causas de muerte más importantes en individuos menores de 18 meses.

Los servicios oficiales del Gran Buenos Aires realizaron en 1993/1994, en el marco de la legislación vigente, aproximadamente 20000 eutanasias anuales a requerimiento de la comunidad, según datos notificados por la autoridad sanitaria.

El porcentaje de abandonos en los Centros Antirrábicos o de Zoonosis de aquellos animales que han cumplido con su período de observación antirrábica por haber agredido a una persona, alcanza valores muy próximos al 25%.

El porcentaje de parición anual promedio ha sido estimado en 19 %, con variaciones en función de la situación socio-económica de la muestra estudiada.
Los índices de parición más altos ocurren entre las hembras de l a 4 años de edad.

Los descendientes por hembra que logran superar con vida los 30 días, son en promedio 4, distribuyéndose el 50 % para cada sexo.

Los datos recabados permiten estimar que los propietarios del 40 % de las perras desconocen el número de celos anuales, lo mismo acontece con la duración de los ciclos.

El 88% desconoce el período receptivo más del 90% de la población desconoce el uso adecuado de métodos anticonceptivos o abortivos.

En el grupo que utiliza algún método anticonceptivo los porcentajes de elección se distribuyen de la siguiente manera:

a- Aislamiento

50 a 73 %

b- Quirúrgicos


  8 a 17 %

c- Hormonales

  8 a 10%
Según encuestas realizadas entre un 30 y un 40% de las pariciones de caninos y felinos no han sido deseadas por sus tenedores.

Respecto a la población felina sus características etológicas permiten clasificarla como semidependiente, con excepción de la que habita en ámbitos controlados (departamentos).

En el Gran Buenos Aires el 35% de los felinos tienen menos de I año de edad. La distribución por sexo es aproximadamente 50% para cada sexo.

- El 35% de los felinos se obtienen de la vía pública; 
- El 60% por regalo y

- Un 5% por compra.

. El 82% son oriundos del municipio en el que habitan.

. Alrededor del 15 % de los responsables aplica algún método anticonceptivo, el más usado es el quirúrgico (75%).
El presente Proyecto se enmarca en las características que debe presentar la relación entre las personas (tenedores responsables), sus animales y la sociedad en su conjunto.

También regula las actividades de los paseadores de perros; en cuanto a sus responsabilidades ciudadanas en el espacio público.

Trata también sobre el respeto a los derechos de los animales, haciendo hincapié en la necesidad del cuidado integral que abarque la alimentación, hidratación, higiene, vacunación y alojamiento adecuado.

Complementariamente promueve la adopción de animales abandonados, penaliza el maltrato de los mismos y establece la esterilización como método de control de la superpoblación animal en algunas áreas de nuestra Provincia con el consecuente riesgo sanitario aparejado.

Por lo expuesto solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
Fuente: COMISIÓN TÉCNICA ASESORA SOBRE CONTROL DE POBLACIONES ANIMALES EN CENTROS URBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

